
  

Señor 

Carios Riego Martinez 
Primer Director Ejecutivo 

UFINET ECUADOR UFIEC S.A. 
Quito.- 

  

De mis consideraciones: 

UFINET TELECOM S.AU. mediante la presente otorga poder especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., 
en adelante el “Mandatario”, para que en su nombre y representación realice los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Apoderado de UFINET TELECOM S.A.U., de conformidad con ¡o previsto en 

el artículo seis (5) de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Por este acto no se confiere al Mandatario ningún poder de delegación. 

DECLARO que este poder especia! tendrá plena fuerza y efecto desde su fima y por plazo de un 
año. sin embargo en cualquier momento el Mandatario podrá renunciar a dicho poder especial y/o 

UFINET TELECOM S.A.U.. podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún 
pago o perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

El presente poder especial se confiere por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, podrá terminar 
en cualquier momento por revocatoria por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por 

renuncia del Mandatario. La renuncia y/o revocatoria del poder especial, no causará ningún obligación 
de pagar indemnización alguna. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento 

     
TELECOM S.A.U. 

of Iñigo Garcia del Cerro Prieto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ea APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 
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(County: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le prósent 2cte public) 

Ha sido firmado por: CUELLAR ARANGO ADRIANA 
(Has been signed by: - A diésignd par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acung in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal samp of: - Estrevétu du scezu de timbre de:) 

Certificado 
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(AL-A:) 

El: 2/27/2017 15:11:02 p. m. 
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(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por. (Digitaliy Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == ——— 
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(Name of the holder of document: FEREP CIA. LTDA. 

Xom du tutulaire:) 

Tipo de documento: 
(Type of document: - Type du document:) PODER'ESPECIAL: 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of shccis: > Nombre de fevilles:) 
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El Minrsieno de Relaciones Extenores. no asume la responsabilidad por el contento del documento aposbilado. Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticdad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuenta en la siguiente página web: 

The authentaity of this Apostille may be verfied by accessing tine e-Register on the following web site: 

L'authentaitte de cette Apostille peut ¿tre venfée en accedant "e-Reg:stre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL . 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme corpsu original que me fue presentado 

  

      

 




